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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 3 de enero de 20 I I 

VISTO 

El recurso de agrav io constituci ona l inte rpuesto por don Ramón Rosales Jara 
contra la resoluc ión de fecha 8 de jul io de l 20 I O, a fojas 76 de l cuaderno único, 
expedida por la Sala C ivil de la Corte Superior de Justic ia de Santa que, confirmando la 
ape lada. dec laró improcedente la demanda de autos; y, 

(h A'l¡NDIENDO A 

-_ \V Que con fecha I I de setiembre de l 2009, el recurrente interpone demanda de amparo 
contra los vocales integrantes de la Primera Sala Civ il de la Corte Superior de 
Justicia del Santa, señores Sánchez Me lgarejo, Zúñiga Rodríguez y Sánchez 
Cruzado; so licitando: i) Que se declare inaplicable la reso luc ión (sentenc ia de v ista) 
de Fec ha 26 de octubre de l 2009, que modificó onto de su pensión de jubi lac ión 
en la suma de SI. 660.00 ; y ii ) se ordené dej ar s in efecto dicho extremo de la 
sentenc ia. Sosti ene que inte rpuso demanda de impugnac ión de reso luc ión 
admini strati va (Exp. N.O 2007-3709) en contra e la Caja de Benefi c ios y Seguridad 
Socia l del Pescador (C BSSP), so lic itando la v is ión de su pensión de jubilac ión, la 
cua l fu e estimada en primera instancia denándose e l pago a su favor de una 
pensión ascendente a SI 1,118.60, decis · n que una vez ape lada fue confirmada por 
la Sala demandada, ordenándose el pa o a su favor de una pensión asce ndente a SI 
660. OO. Manifiesta que e llo vulnera I derecho a la tute la juri sdi cc iona l e fectiva toda 
vez que la Sa la sustentó su de s ión indebidamente en una norma de infe rior 
j erarquía C0 l11 0 es e l Acuerdo de-l Directorio N.o 03 1-96-0, expedido por la CBSSP, 
que modifi có e l artícul o 8.° del Reglamento de l Fondo de Jubi c ión de l Pescador 
aprobado por R. S. N.O 423-72-TR, lo cual resulta una ile lidad a l infrin g ir e l 
pri nc ipio de j e rarquía normati va. 

2. Q ue con reso luc ió n de fecha 16 de dic iembre d 2009, e l Tercer Juzgado 
Espec ia lizado en lo C iv il de Chimbote dec lara . 1procedente la demanda por 
considerar que no existe vulnerac ión a l derecho onstituc iona l de l rec urrente por 
cuanto e l criter io adoptado por los jueces sup lores no puede ser susceptible de 
cucstionami ento a través de un proceso de am ro. A su turno, la Segunda Sala C ivil 
de la Corte Supe ri or de Ju stic ia de l Santa c firma la ape lada por considerar que e l 
proceso de amparo no puede constituir l a tercera instanc ia pa ra reexaminar los 
aspectos de fondo de lo dec idido por lo rganos ju:·isdicciona les competentes en un 
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proceso regular. 

3. Que del análisis de la demanda, así como de sus recaudos se desprende que la 
pretensión del recurrente no está referida al ámbito constitucionalmente protegido de 
los derechos que invoca, pues como es de advertirse la interpretación, la aplicación 
y la inaplicación de la Resolución Suprema N° 423-72-TR (Reglamento del Fondo 
de Jubilación del Pescador) son atribuciones que corresponden a la jurisdicción 
ordinaria, las cuales deben orientarse por las reglas específicas establecidas para tal 
propósito, así como por los valores y principios que informan la función 
jurisdiccional, ya que dicha facultad constituye la materialización de la 
independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional que la Norma Fundamental 
reconoce a este Poder del Estado, no siendo competencia ratione materiae de los 
procesos constitucionales evaluar las decisiones judiciales, a menos que se advierta 
un proceder irrazonable, lo que no sucede en el presente caso; toda vez que, según se 
aprecia de fojas 14 a 17, la Sala demandada adoptó el criterio de la pensión máxima 
de jubilación (SI. 660.00) establecido en el Acuerdo de Directorio N.o 031-96, en 
razón de que el derecho pensionario del recurrente surgió en fecha 30 de agosto de 
1999, es decir, durante la vigencia del referido c lerdo ; criterio éste que ha sido 
adoptado y seguido por el Tribunal Constitucio I en reiterada jurisprudencia al 
señalar que "( .. . ) la re ulación del monto máxio de la ensión de 'ubitación del 
pescador no constituye, per se, un acto violat rio de algÚn derecho constitucional, 
pues ella tiene como finalidad atender la vturaleza solidaria de la Caja, la cual 
está basada en el reparto del fondo com' ,para el que se contribuye con objeto de 
pagar las pensiones sobre la base .e los aportes de los asegurados activos. 
Asimismo s e ha indicado ue el encionado monto máximo de la ensión de 
'ubilación del escador solamen odrá a licarse a hechos 

4. Que resulta oportuno subrayar que el proceso de paro en general y el amparo 
contra resoluciones judiciales en particular no pu ~ . n constituirse en mecanismos de 
articulación procesal de las partes, mediante os cuales se pretenda extender el 
debate de las cuestiones sustantivas y proc ales ocurridas en un proceso anterior, 

a este de la naturaleza que fuere. El am ro contra resoluciones judiciales requiere 
es, como presupuestos procesales' Ispensables, la constatación de un agravio 
anifiesto a los derechos fundamen s de las personas que comprometa seriamente 

rotegido (artículo 5°, inciso 1, del Código 
rocesal Constitucional); en ra- oe ello, la demanda debe ser desestimada. 
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Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda de amparo. 

Publíquese y notifíquese. 

ss. 

BEAUMONT CALLIRGOS 
CALLEHAYEN 
ETOCRUZ ) 
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